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PROGRAMA
Objetivos

La Ley 36/2011, de 10 de octubre, en vigor desde el 11 de diciembre, es una Ley novedosa que sustituye íntegramente los textos refundidos vigentes hasta la fecha, siendo el último de 1995. Manteniendo fidelidad y respeto a los principios esenciales del procedimiento laboral, la nueva Ley pretende lograr tres objetivos fundamentales:

- Concentrar en el orden social, dada su mayor especialización, el conocimiento de todas aquellas materias, que de forma directa o por esencial conexión, puedan calificarse como sociales.

- Agilizar el procedimiento a través de su modernización y simplificación.

- Mejorar las técnicas y la adaptación a la normativa vigente, para evitar dispersión normativa y la dificultad de localizar los preceptos aplicables.

A tal fin se articulan un conjunto de medidas que los profesionales han de conocer cuanto antes, con el fin de mantener el rigor en la prestación de asesoramiento jurídico.

El curso pretende aproximar esta nueva Ley a los profesionales, tratando de desmenuzar sus contenidos desde una perspectiva eminentemente práctica.

Contenidos
12 de diciembre: CUESTIONES GENERALES. 
Ponente: D. Rodrigo Martín Jiménez. Director del Dpto. de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Rey Juan Carlos

         Potenciación de los sistemas de evitación del conflicto

         Ámbito sustantivo de la Jurisdicción Social

         Nuevas reglas de competencia territorial

         Novedades en las partes del proceso. La legitimación

         Representación, Representación Técnica  y defensa de las partes

         Supuestos litisconsorciales

         Acumulaciones

         Conciliación y reclamación previa

         Desarrollo del juicio

         Práctica de las pruebas

         Diligencias finales y acta del juicio

         Sentencia

         Imposición pecuniaria por incomparecencia a la Conciliación.

13 de diciembre: PROCESO ORDINARIO. 
Ponente D. David Atienza Marcos. Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nº 32 de Madrid. 
         Cuestión previa: el nuevo papel del Secretario judicial y del Ministerio Fiscal en los procesos laborales

         Actos preparatorios y diligencias preliminares

         Medidas de anticipación y aseguramiento de la prueba

         Medidas cautelares

         Demanda y trámites subsiguientes

         Actos de comunicación, notificaciones y citaciones

         Conciliación judicial ante el Secretario

         Proceso monitorio

         Novedades en la solicitud de la ejecución

         Novedades en los sujetos de la ejecución

         Novedades en la ejecución parcial

         Novedades en la suspensión y el aplazamiento

         Novedades en la transacción

         Ejecuciones colectivas

         Novedades en los embargos

         Novedades en la ejecución por entes públicos

         Otras novedades en materia de ejecución

14 de diciembre: PROCESOS ESPECIALES. 
Ponente: D. Rodrigo Martín Jiménez. Director del Dpto. de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Rey Juan Carlos
         Despido disciplinario: novedades en la demanda, en el despido express, en los hechos probados y en la calificación

         Impugnación de sanciones: novedades en el contenido de la sentencia

         Reclamaciones al Estado del pago de los salarios de tramitación

         Extinción del contrato por causas objetivas y otras causas de extinción: novedades procedentes de la Ley 35/2010

         Despido colectivos

         Vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones sustanciales y derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral

         Prestaciones de Seguridad Social: tramitación, impugnación de altas médicas, legitimación de Entidades Gestoras y TGSS, documentación en procesos de AT/EP y remisión (o no) del expediente administrativo

         Procesos de oficio

         Impugnación de actos administrativos laborales y de Seguridad Social

         Conflictos colectivos e impugnación de convenios: novedades en la legitimación, en el contenido de la demanda y en la sentencia

         Tutela de derechos fundamentales y libertades públicas: novedades en el contenido, en la tramitación y en la sentencia.

15 de diciembre: RECURSOS Y EJECUCIÓN. 
Ponente: D. José Folguera Crespo. Magistrado Juez del Juzgado de lo Social nº 30 de Madrid 
         Novedades en el recurso de suplicación

         Novedades en el Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina.

         Novedades en la revisión y el error judicial

         Novedades en la imposibilidad de readmisión del trabajador. (Juicios por despido)
	INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:     Tlf: 91 523 08 88     Fax: 91 522 26 85

E-Mail: formacion@graduadosocialmadrid.org
Precio: Colegiados y Empleados de Despachos de Grad. Sociales:  150 €  No Colegiados: 350 €

Ingreso en CC del Colegio: Banco de Sabadell  0081 – 0569 – 87 – 0001002701

Información de Interés: Este curso podrá ser bonificado para asistentes del Régimen General mediante formación continua. Plazas totales del curso: 25. 

Las inscripciones se realizarán por riguroso orden de matriculación. Indispensable para la realización del curso que el número de participantes sea superior a 15.


           


          CURSO 


NUEVA LEY REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL


Duración: 11 horas lectivas


Fechas de Realización: Del 12 al 15 de Diciembre de 2011 


Horario: De 18:45  a 21:30 h.
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